INSTRUCTIVO para la RENOVACIÓN de BECA DE DOCTORADO

Para realizar un Pedido de Prórroga de Beca de Doctorado:

1. Complete el formulario “Renovación Beca de Doctorado”, al cual puede acceder mediante nuestra pagina web www.uba.ar/secyt/becas/index.php en el link Formularios para trámites de rutina o pedir el formulario en la Secretaría de Investigación de su Facultad.

2. Presente el formulario con el Informe de Avance en la Secretaría de Investigación de su Facultad. 

3. Copias: una copia será comprobante para la Facultad y otra copia será entregada a la Secretaría de Ciencia y Técnica con el aval de la Facultad.

4. La Facultad deberá elevar a esta  Secretaria el pedido del becario (Formulario, Informe de Avance y el aval) con 2 meses de anticipación a la fecha de vencimiento de la beca. 

5. Una vez recibido el formulario completo se evaluarán los Informes de Avance y los resultados serán tratados por el Consejo Superior.

6. Esta Secretaría, una vez aprobada la resolución, informará de los resultados a la Oficina de Liquidación de Becas y al becario y a su director a través de la Facultad y la página web de la Secretaría.

